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Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA  
j01prmpalaratoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:                    LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ARTÍCULO 446 DEL C.G.P. 

CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE   

                                              LA GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:                 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:                   ALBA LUZ AYALA QUIÑONEZ 

C. ELECTRÓNICO:             SE DESCONOCE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA   

 
         
RAD: 2020-00013-00 
  
      
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO, mayor y de esta vecindad, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia y estando dentro del término legal de manera respetuosa 
me permito presentar a su despacho la correspondiente liquidación del crédito de 
conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago, de la siguiente manera: 

 
 

PAGARÉ N° 060106100004469              OBLIGACIÓN N° 725060100120382 
 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $ 35.485.541 

INTERESES REMUNERATORIOS DESDE EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2018 
HASTA EL 30 DE MARZO DE 2019 A LA TASA DTF + 6.5 EFECTIVA 
ANUAL. $3.500.592 

INTERESES MORATORIOS A LA TASA MÁXIMA LEGAL AUTORIZADA 
POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA DESDE EL 
31 DE MARZO DE 2019 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020 $16.165.394  

OTROS CONCEPTOS  
$ 94.647. 

TOTAL  
$55.246.174 

  

 
 

PAGARÉ N° 060106100005775              OBLIGACIÓN N° 725060100136390 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $ 23.577.152 

INTERESES REMUNERATORIOS DESDE EL DIA 01 DE OCTUBRE DE 2018 
HASTA EL 30 DE MARZO DE 2019 A LA TASA DTF + 6.5 EFECTIVA 
ANUAL. $ 3.038.747 

INTERESES MORATORIOS A LA TASA MÁXIMA LEGAL AUTORIZADA 
POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA DESDE EL 
31 DE MARZO DE 2019 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020 $10.740.542  

OTROS CONCEPTOS  
$ 199.883 

TOTAL  $37.556.324  
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PAGARÉ N° 4481860003271951               OBLIGACIÓN N° 4481860003271951 
 

CONCEPTO VALOR 

CAPITAL $823.460  

INTERESES REMUNERATORIOS DESDE EL DIA 01 DE MAYO DE 2019 
HASTA EL 21 DE MAYO DE 2019 A LA TASA DE INTERÉS BANCARIO 
CORRIENTE. $150.187  

INTERESES MORATORIOS A LA TASA MÁXIMA LEGAL AUTORIZADA 
POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA DESDE EL 
22 DE MAYO DE 2019 HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2020 $340.640  

OTROS CONCEPTOS  $86.292  

TOTAL  $1.400.579  

 
 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO A 31 DE OCTUBRE DE 2020:    NOVENTA 
CUATRO MILLONES  DOSCIENTOS TRES MIL  SETENTA SIETE 
PESOSM/CTE………………………………………………………………..($94.203.077.oo). 

 
 
Lo anterior en cumplimiento en lo establecido en el artículo 446 y concordantes del Código 
General del Proceso.           
 
Atentamente,   
   
 
ANDRÉS DARÍO BENÍTEZ CASTILLO 
CC 91.076.198 de San Gil. 
T.P.  N° 122.108 del C.S.J. 
 
P. Viviana 
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